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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

 

 

San Andrés, Islas, Once (11) de diciembre de Dos mil veintitrés (2022) 

  

Referencia Interrogatorio de parte  

Radicado 88-001-40-03-002-2023-00365-00 

ACCIONANTE: PABLO DOMINGO GONZALEZ 

ABSOLVENTE DORA STELLA PINZON RODRIGUEZ 

Auto Interlocutorio 

No. 
01183-23 

 

 

Procederá el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la prueba anticipada- 

INTERROGATORIO DE PARTE, instaurada por el señor PABLO DOMINGO GONZALEZ, 

a través de apoderado judicial en contra de DORA STELLA PINZON RODRIGUEZ, de cuyo 

análisis se observa que reúne los requisitos formales de que trata el Art. 164 del C.G.P, por 

lo que ha de admitirse.  

  

Por las razones expuesta el Despacho,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la presente solicitud de prueba anticipada- INTERROGATORIO DE 

PARTE, instaurada por el señor PABLO DOMINGO GONZALEZ, a través de apoderado 

judicial en contra de DORA STELLA PINZON RODRIGUEZ, de 

 

SEGUNDO:   Señale como fecha para diligencia de interrogatorio de parte de la señora 

DORA STELLA PINZON RODRIGUEZ, el día martes 15 de febrero de 2024 a las 3:30 p.m, 

a fin de respondan bajo juramento de forma personal y directa el pliego de preguntas.  

 

TERCERO: La audiencia se realizará de manera PRESENCIAL EN LA SALA DE 

AUDIENCIA, ubicada en el segundo piso de esta sede judicial a menos que la partes 

soliciten su realización de manera virtual. 

 

 

CUARTO: Notifíquese a la parte absolvente del auto admisorio conforme al Art. 291 
del C.G.P, con no menos de cinco días de antelación a la fecha de la respectiva 
diligencia 
 

QUINTO: Cumplida la diligencia de interrogatorio, se hará entrega de los originales 
a la parte interesada y a sus costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PABLO QUIROZ MARIANO 

JUEZyace 


